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RE4L ORDEN. 

Pasado ¡i informe d"! Consejo de 
Estado en pleno, con asistencia de 
los Ministros del Tribunal de lo Con-
tencioso-administfativo, la consulta 
dir igida i esta Presidencia por el M i 
nisterio de la Gobernac ión sobre d i 
versidad de criterio entro el mismo 
y el mencionado Tribunal para co
nocer y resolver asuntos de la ex
c lus iva competencia de los A y u n t a -
mieotos , . la mayor ía del expresado 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen: 

•Exorno. Sr . : Ha motivado esta 
consulta la divergencia de criterio 
existente entre la jurisprudencia es
tablecida en sus fallos por el Tr ibu
nal de lo Contencioso-admioistativo 
y la inteligencia que.por el Minis te
rio de la Hobei'oricióu se ha venido 
dubdo, así al n ú m . 11 del art. 83 
de la ley do 25 de Septiembre de 
1863. como á los ar t ículos de las le
yes Provincial y Municipal que se 
refieren á los recursos que cabe u t i 
l izar contra las providencias de los 
Gobernadores, confirmatorias ó re
vocatorias de acuerdos tomados por 
los Ayuntamientos en materias de 
s i i exclusiva c o m p e t e n c i a , pues 
mientras el Tribunal en sus senten
cias viene declarando invariablemen
te que en lo relativoii la demol i c ióuy 
reparac ión de edificios ruinosos, a l i 
neac ión y altura de los que se cons
t ruyan de nuevo, y en cuanto a t a ñ e 
á los asuntos de que tratan los ar
t ícu los 7'2 y 73 de la ley Munic ipa l , 
cuando d« los acuerdos de los A y u n 
tamientos se interpone recurso de 
alzada para ante el Uobernador, cau
sa estado la decisión de esta A u t o r i 
dad, y ú n i c a m e n t e puede intentarse 
contra ella la vía contenciosa ante 
los Tribunales de primera instancia, 
el Ministerio, por el cuntrario, opina 
que no habiéndose dictado todav ía 
los reglamentos ó disposiciones le
gales á que so refiere el n ú m . 11 del 
art. 83 antes citado, así en la mate
ria que este número comprende co
mo en las demás que son de la ex
clusiva competencia d é l o s A y u n t a 
mientos y no sean de las iuduidns en 
e l resto de aquel a r t icu lo , procede 

siempre, contra la providencia del 
Gobernador, el recurso de alzada 
ante el Ministerio, utilizable por el 
particular ó Municipalidad que su 
cousideren agraviados eu sus dere
chos por la resolucióu de la Auto
ridad gubernativa. 

E n tal seutidu, pues, entiende el 
Ministerio que la doctrina estableci
da por el Tr ibunal de loL'onteucii 'Su-
administrativo ameogua y restringe 
su competencia, y con el objeto de 
que esa diversidad de opiniones en
tre la Admin i s t rac ión , activa y la 
contenciosa desaparezca en bieu de 
la Admin i s t rac ión , para que uu sir
va de r é m o r a á la marcha normal y 
constante de la misma y quede per
fectamente definida su jurisdicción 
en los distintos grados de su jerar
qu ía , y e n bien de los particulares, 
para que és tos sepan siempre á qué 
atenerse en sus relaciones con las 
Corporaciones municipales, y co
nozcan de un- modo fijo y pieeiso, 
como g a r a n t í a de su derecho, tus re
cursos que pueden utilizar contra los 
acuerdos de los A y uutamientos,cou-
sulta á V . E . sobro dos puntos esen
ciales y sobre otros de menor i m 
portancia, y que por incidencia for
mula en los t é r m i n o s que el Consejo 
pasa A exponer', para ocuparse des
pués en su examen por el mismo or
den en que han de quedar enuncia
dos: 

1.° ¿Se han de eutender como 
privativas de la jur isdicción conten
ciosa, agotada la v ía gubernativa, 
las cuestiones á que se refiere la re
gla 11 del art. 83 de la ley de 25 de 
Septiembre de 1863, ó por lo contra
rio , tiene el Ministerio de la Guber-
ción atribuciones para resolver res
pecto de estos asuntos'? 

í¿.° E n todas las cuestiones de la 
exclusiva competencia de los A y u n 
tamientos, cuando por vir tud de re
curso de alzada resuelve el Goberna
dor, ¿se juzga con esta providencia 
terminada l a v ia gubernativa, ó pue-

' de el Centro administrativo á quien 
corresponda por su índole el asunto 
resolver sobre el mismo eu virtud 
de apelación contra tal providencia, 
e i c e p c i ó n hecha de las materias 
que abrazan los ar t ículos 82, 83 y 
84 de la ley de 25 de Septiembre de 
1863, salvo lu regla 11 del arl iculo 
83 de esta ley? 

; 3." E n todas las cuestiones de 
i ' í n d o l e esencialmente contenciosa 
| que por haber apelado el recurrente 
j de la providencia del Gobernador, 

se elevan ¡\ este Ministerio, ¿debe el 
mismo limitarse á declarar su i n 
competencia por estar agotada la 
vía gubernativa, ó si encuentra de
fectos, sean sencillos ó esenciales, 

I de forma, tiene obligación de corre
girlos, aunque tales defectos lleven 
consigo la nulidad de lo actuado? 

j Y 4.° ¿Conviene recordar a los 
Gobernadores de provincia el exacto 

. •cumplimiento de las disposiciones 
que icgulau la notificación de sus j 

; piovidencias para que nose siga per-
¡ juicio á los interesados, ya que con-
j tra las declaraciones de incompoten- | 
! cía no cabo recurso contencioso, y | 
j ¡i veces los intoresados se dirigen ú i 
! rste Centro por deficiencias en la no

tificación auministrativa, perdiendo 
id derecho por e l transcurso del 
tiempo de intentar la demanda con
tenciosa correspondiente? | 

No desconoce el Consejo la i m -
partancin que en su parte esencial 
reviste esta consulta, como relacio 
nada con la cues t ión de la centrali
zación ó descentra l ización adminis
trat iva, cues t ión siempre grave y 
siempre de actualidad, pero cerca de 
la cual no considera necesario dis
curr ir , puesto, que no le es dado exa
minarla en el terreno de los pr inci
pios y del derecho constituyente, 
como acaso lo ha r í a si hubiera de i n 
formar á V . E . sobre un proyecto de 
ley. y no sobro puntos concretos del 
derecho c o n s t i t u i d o ; y t raído el 
asunto á este terreno, el Consejo ha 
de empezar haciendo notar á V . E . 
que la resolución que con motivo de 
esta consulta se adopte ha de ser 
complementaria de la Heal orden de 
26 de Mayo de 1880, dictada t amb ién 
de acuerdo con este Consejo en ple
no, y por la coa l se resolvió que los 
acuerdos de los Ayuntamientos no 
causan nunca estado en la vía g u 
bernativa, al efecto de poder ser im-
.pugnados directamente en la con
tenciosa, sino que procede el recurso 
de alzada ante el Gobernador de la 
piovincia , y contra la resolución de 
esta Autoridad la demanda couten-
ciohO-administrativa ante la Comi 
s ión , hoy Tribunal provincia' ; pero 
como esta declaración afecta y se 

refiere exclusivamente á las mate
rias que expresan los a r t í c u l o s 8 2 , 83 
y 84 de la ley de 25 de Septiembre 
de 1863, era necesario d n t e n n í n a r s i 
es igualmente aplicable al nú rn . 11 
de dicho art. 83 y á las d e m á s mate
rias que s e g ú n la ley Munic ipa l son 
de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos, y de aqu í en cierto 
sentido el objeto de la presente con
sulta, que el Consejo no ha de t i t u 
bear en resolver, de acuerdo con la 
jurisprudencia establecida en sus fa
llos por el Tribunal de lo Conten-
cioso-admiuistrativo. 

Descendiendo ya al examen de los 
puntos que la consulta abarca, y con 
relación a l ' primero, el Consejo re
cordara como clave para resolver la 
duda lo que disponen los a r t í cu los 
82 y 83, en su regla 11. de la ley dé 
25 de Septiembre da 1863. 

Dice textualmente el primero de 
dichos ar t ículos : «Los Consejos ac
t u a r á n además como T r i b u n a l e s 
coutencioso-administrativos. En tal 
concepto, oirán y fallarán las cues
tiones que se susciten con motivo 
de las providencias dictadas por los 
Gobernadores en la apl icación de las 
leyes, ordenanzas, reglamentos y 
disposiciones admin i s t r a t ivas .» 

Y el segundo: «En vi r tud de lo 
dispuesto en ar t ícu lo anterior, los 
Consejos provinciales oirán y fa
l larán, cuando pasen á ser conten
ciosas, las cuestiones relativas 
11. A la demolición y reparac ión de 
los edificios ruinosos, a l ineac ión y 
altura de los que se construyan de 
nuevo, cuando la ky 6 los reglamentos 
del ramo dcclarca procedenCe la vía 
contenciosa. > 

Partiendo de este ú l t imo texto 
legal , y fundándose siibre todo en 
las palabras que quedan subrayadas, 
la Sección correspondiente "de la 
Dirección de Adminis t rac ión local 
expone que, á su ju ic io , centra las 
providencias q u é dictan los Gober-
nadoies en las cuestiones relativas 
á la demolición y reparación de los 
edificios ruinosos, y á la a l ineación 
y altura de los que se construyan de 
nuevo, procede el recurso guber
nativo dealzada y no el contencioso-
administrativo ante el Tribunal pro
v i n c i a l , porque esas materias no 
pueden pasar A ser contenciosas, 
por no haberse dictado todavía la ley 



ó las reglamentos del ramo de policía 
urbana que (lecbiron procedente este 
ú l t imo recurso. Eu apoyo de esta 
opinión ci ta además los Reales de-
crctos-seutencius de 20 de Febrero 
de 1882 y 30 de Jul io de 1883, és te 
ú l t imo dictado por el Gobierno, se-

Íiarándose do lu consulta hecha por 
a Sala de lo Contencioso de este 

Consejo, y las Reales órdenes de 22 
oo Junio de 1883 y 21 de Diciembre 
del mismo aflo, si bien reconoce que, 
A partir desde el Real decreto de 26 
de' Febrero de 1886, se ha venido 
consagrando doctrina contraria en 
diversas sentencias que el Ministerio 
se ha limitado á cumpl i r , aunque 
pensando se le despojaba de una de 
sus atribuciones, sin citar ley ni dis
posición alguna por la cua l , en efec
to, so le hubiera mermado ese dere
cho, de lo que no cabe atribuir tal 
alcance á los que el Tr ibüüa l ci ta 
como fundamento de sus fallos. 

Este es el razonamiento que en la 
.consulta so hace, y no siendo, ¡i 
ju ic io del Consejo, acertada la base 
eu que aquél descansa, equivocadas 
tienen que ser tamb'én las conse
cuencias que del mismo se derivan. 

En primer lugar, no es ni puede 
ser en modo alguno dudoso que el 
precepto legal do cuya inteligencia 
so trata, considerado en su 'con
junto, atribuye desde luego y eu 
principio á los Consejos provinciales 
la competeocia para conocer de las 
cuestiones á que el mismose refiere, 
como se la atribuye igualmente res
pecto de las otras materias que el 
propio ar t ículo comprende; porque 
hay que tenor en -cuenta que se 
t r a t ado una ley o rgán ica do los 
Consejos provinciales, de una ley 
que'fija sus atribuciones y define su 
competencia, y no había de dejar 
para otra el ensanchar ó restringir 
esas atribuciones, cuando su objeto 
primordial era el fijarlas ó definirlas, 
y mucho menos para ¡os reglamen
tos, puesto que e l determinar la 
competencia corresponde siempre i 
l a ley y no a las disposiciones com
plementarias que pora su apl icación 
y desarrollo se dicten, y claro es qae 
establecida la competencia por la 
ley, quedaba asimismo resuelto, por 
la' relación del art. 83 con el 82, 
que las providencias de los Gob'.'rna-
Uores en estos asuntos causaban es
tado, por regla general , y en p r in 
cipio t ambién . 

Por otra parte, rio es exacto tam
poco que la ley ó los reglamentos á 
que el precepto en cuest ión alude 
sean los qiie hubieran de dictarse en 
el ramo de policía urbana, porque en 
és tos hubiera sido impropio do su 
naturaleza el dictar reglas sobre la 
procedencia de la vía contenciosa, 
lo cual necesariamente tenía que 
quedar reservado para la ley ó re
glamentos que sobre esta materia, 
es decir, sobre ¡uridiccióii y procedi-
mionto contencioso-admiuistrativo 
pudieran p r o m u l g a r s e , creencia 
tanto más aceptable cuanto que la 
ley o rgán i ca de este Consejo de 17 
de Agosto do 1860, en su art iculo 
TO, expresa que los procedimientos 
en los negocios contenciosos de la 
Adminis t rac ión serían objeto de una 
ley, y i esto seguramente se refiere 
el legislador de 1863 en el n ú m . 11 
del art. 83 de la ley de esta fecha. 

Por lo expuesto entiende el Con
sejo que las palabras de eso art iculo, 
que engendran la duda que trata de 
desvanecer, constituyen una verda
dera redundancia, ó por lo menos 
una declaración innecesaria, pero 

aplicable por igua l al n ú m . 11 y a 
los d e m á s del articulo citado, p<i<'S 
es evidente que s i los Consejos, hoy 
Tribunales provinciales, ú n i c a m e u -
to tienen competencia para conocer 
de las materias que el articulo c o m 
prende, cuando pasen á ser conten
ciosas, otra ley ó un r e g l a m e n t ó 
habían de determinar esta materia, 
y mientras esa ley ó ese reglamento* 
no se dictasen, labor propia de la 
jurisprudencia t en ía que ser el hacer 
aquella de t e rminac ión en cada caso 
particular y concreto, pero no mot i 
vo para privar á los Consejos pro
vinciales y á ios organismos q'ie en 
el ejercicio de su ju r i sd icc ión les 
han sucedido de la competencia que 
la ley expresamente les atribuye. 

Entendido de esta manera el ar-. 
t íuulo, claro es que cae por su base 
todo el ruzouamieuto que en la con
sulta se hace, y que aunque en opi; 
uióu del Consejo la duda no debió 
nunca originarse, hoy, que existo 
la ley d í 13 de Septiembre de 1888, 
que eii su art. 1.° establece eu tesis 
general los requisitos que debe reu
nir una resolución para ser reclama-
ble cu vía contenciosa, y el regla
mento para su e jecución de 29 do D i 
ciembre de 1890, que en su art. 2 . " ' 
expresa que causan estado y pueden 
ser reclamadas en vía contenciosa 
las resoluciones que reuuan ios re
quisitos de la lej y hayan sido d ic- -
tadas por los Gobernadores de pro
v inc ia , la duda, no sólo no es posi
ble, sino que se trata de un punto en 
absoluto resuelto, por haberse cum
plido si se quiere esa especie ile con
dición suspensiva que ol legislador 
c r eyó prudente consignar en la re
gla l l . " del art. 83de la do 1863, al 
diotarse, no sólo la ley, sino tam
bién el reglamento que declaran la 
procedencia de la vía contenciosa. 

Es, pues, indiscutible en el estado 
actual del derecho vigente, que to
das las materias que comprende el 
referido a r t í cu lo , sin excepción a l 
guna , p a s a n á ser contenciosas 
cuando las providencias do |os G o 
bernadores r eúnen los requisitos de 
causar estado en el sentido do ser de
claratorias de derechos, ser dictadas 
en el ejercicio de las facultades re
gladas y vulnerar un derecho de 
ca rác te r administrativo, establecido 
anteriormente en favor del deman
dante por una ley , un reglamento l i 
otro precepto administrat 'vo, y , por 
consiguente, ni en ellas procede re
curso de alzada ante el Ministerio, 
n i és te tiene compotencia para co
nocer ae estos recursos cuando por 
error l legan i interponerse. 

Acaso se d iga que para venir á 
esta conclusión se signe camino dis
tinto del que traza en sus senten
cias el Tribunal do lo Contencioso-
administrativo; pero es porque és t e 
se l imita A examinar la cuest ión con
siderándola c o m o de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos, 
y desde este punto de vista ú n i c a 
mente la trata y la resuelve por los 
fundamentos que después hab rá de 
examinar el Consejo, que no ha c re í 
do conveniente por otra parte dejar 
de presentar el asunto eu los diver
sos aspectos que reviste. 

Hechas estas consideraciones, pa
rece innecesario detenerse á exami 
uar las declaraciones contenidas en 
los Reales decretos-sentencias de 20 
de Febrero de 1882 y 30 de Junio de 
1883, y en las Reales ó rdenes de 20 
de Junio y 21 de Diciembre de 1883, 
que como queda dicho se citan en ¡a 
consulta, corroborando la opiuión 

que en la misma se sustente,y le pa
rece al Consejo innecesario, porque 
la doctrina establecida eu los pr ime
ros se reconoce que ha sido modif i 
cada posteriormente siñ contradic
ción alguna por el Real decreto-sen
tencia de 26 dé A b r i l de 1886, por el 
de 12 de Octubre de 1888 y por las 
sentencias del Tribunal , y las Rea
les ó rdenes perdieron toda su fuer
za, aun bajo el imperio de la legis la
ción en que fueron dictadas, puesto 
que fundada la segunda en la doc
trina consagrada en la primera,que
dó-aquél la sin efecto en la vía c o n 
tenciosa por el Real d e c r e t ó - s e n t e n 
cia ú l t i m a m e n t e citado, que dec laró 
la i u c n m p e t e n c i á del Ministerio de 
la Gobernación para expedirla, pnr 
liaber causado estado la providencia 
dictada por o l Uobernadqr en el 
asunto. 

Pasando ya ol segundo extremo 
de los que la consulta comprende, 
no le ha de ser difícil al Consejo j u s 
tificar la jurisprudencia del Tr ibunal 
do lo Contencioso-administrativo eu 
cuanto al mismo se refiere. Es t ima 
t amb ién la Secinn 3. 'de la Dirección 
de Adminis t rac ión local, promove
dora de la consulta, que en este pun
to el Tribunal ha ensanchado i g u a l 
mente su esfera de acción al declarar 
qiie en todos los asuntos de la e x c l u 
siva competencia do las Corporacio
nes municipales, y en particular en 
los relativos á policía urbana, la vía 
gubernat iva termina siempre y en 
tod-i caso con lu provideucia del 
Gobernador, y entiende que el M i 
nisterio de la Gobrnación debe m a n 
tener su competencia para conocer 
de estas reclamaciones, porque.para 
ello está amparado por el párrafo 
segundo del art. 143 de la ley Pror 
v inc ia l , por la ley de 25 de Septiem
bre de 1863, por la Real orden de 26 
de Mayo de 1880 y hasta por el ar
ticulo 5.° do la ley do 13 de Sept iem
bre de 1888; y autes de pasar, ade
lante, e l Consejo ha de examinar 
estas dispesiciones • para tratar de 
quitarles la importancia y alcance 
que en la consulta se les atribuye. 
- E l art. 143de la ley Provinc ia l , t ex

tualmente copiado, cu sus párrafos 
primero y segundo, dice: «Las pro
videncias de los Gobernadores,-que 
s e g ú n las leyes hayan puesto t é r 
mino á la vía gubernativa y hubie
sen causado perjuicio á los intereses 
ó derechos de un particular ó de 
una Curporación, serán reclamables 
por la vía c o n t e n c i o s a dentro de 
treinta d ías . Las decisiones que ver
sen sobre las demás materias podrán 
ser revocadas ó modificadas por el 
Ministerio respect ivo.» No contiene, 
pues, este segundo párrafo m á s que 
una mera referencia al primero, y 
por consiguiente, el Ministerio no 
puede atribuirse fundadamente la 
competencia que para sí reclama 
sin incurr i r en una verdadera peti
ción de principio, haciendo de la 
dificultad supuesto, mientras no re
suelva previamente cuá l e s son las 
providencias de los Gobernadores, 
que poniendo t é r m i n o á la v í a g u 
bernativa y causando perjuicio á los 
intereses ó derechos de un par t icu
lar ó de una Corporación pueden ser 
reclamadas por la vía contenciosa, 
pues claro-es que sólo resolviendo 
esta cues t ión cabe seña la r con toda 
seguridad y sin peligro de error, 
cuáles son las demás materias en las 
que las decisiones de los Gobernado-

; res pueden ser revocadas ó modifi-
I cadas por el Ministerio respectivo. 
' E l párrafo segundo, pues, del a r t i cu

lo 143 de la ley Provinc ia l hay que 
examinarlo en relación con el pri
mero, si se quiere llegar en este 
punto á una resolución enteramente 
segura y acertada. 

Es verdad que á este propósi to se 
ci ta en la consulta la ley de 25 de 
Septiembre de 1863, como dando á 
entender, y asi claramente se expre
sa, que el mencionado párrafo p r i 
mero se contrae á las materias que 
por estar comprendidas en los a r 
t í cu los 83 y 84 de la segunda de d i 
chas leyes, salvando respecto de) 83 
su. regla 11.*, pasan á ser contencio-. 
sas en cuanto en ellas dicta resolu
ción el Gobernador de la provincia , 
y prescindiendo de la salvedad, por
que el Consejo cree haberla dejado 
y a totalmente desvanecida, y dejan
do á un lado también las c ircunstan
cias de que la legis lación actual ha 
modificado profundamente a lgunas 
dé las disposiciones de aquella ley , 
ha de manifestar desde luego qué no 
encuentra aceptada la opinión que 
en este terreno se sustenta, b a s t á n 
dole para comprobarlo hacer obser
var las diferencias que existen entre 
los preceptos de las leyes prov inc ia -
les de 1877 y 1882. 

E n las primeras de dichas leyes, 
al especificar la competencia y fa
cultades de las Comisioues p r o v i n 
ciales, se expresa en el párrafo se
gundo del a i t . 66 que «ac tua rán co
mo Tribunales contoncioso-adminis-
trativos eu los asuntos que determi
nan los a r t ícu los 83 y 84 de la ley de 
25 de Septiembre de 1863 y en los 
demás que s e ñ a l e n . l a s . leyes .»: • 

L a competencia, pues, de aquellas 
Corporaciones como Tribunales de 
lo Contencioso-administrativo, que
daba l imitada á los casos que taxa
tivamente determinan los a r t ícu los 
83 y 84 de la. ley de 1863, y á los 
que en igua l forma seña lasen y es
pecificasen las d e m á s leyes; y como 
por otra parto esa competencia no 
podía derivarse m á s que de que. las 
providencias gubernativas causasen 
estado, é s t a s no podían causarlo s i 
no en los casos en que las leyes ex
presamente concedieran contra ellas 
la v ía contenciosa. En la ley de 1882, 
por el contrario, al tratar de la c o m 
petencia y atribuciones de las C o 
misiones provinciales, nada se dice 
de estos cuerpos como Tribunales, 
y sólo en la p r i m e r a disposición 
transitoria se expresa que • ín t e r in 
no se.publique la ley que establezca 
los Tribunales que hayan de enten
der de lo contencioso-administrati
vo , cor responderá el conocimiento 
de estos asuntos en primera instaa-

' cía á. las Comisiones provincia les ;» 
y relacionando és ta disposición con 
la del párrafo primero del art. 143, 
ún i co que en toda la ley contiene 

. una regla sobre esta materia, resul-
ta-que la competencia de la C o m i 
s ión, hoy Tribunal provincial , surge 
siempre que con arreglo á las leyes 
las provideocias de los Gobernadores 
pongan fin á la vía gubernat iva y 
causen perjuicio á los intereses ó 
derechos de un particular ó de una 
Corporac ión . 

Con esto cree el Consejo que deja 
completamente patentizado el siste
ma que en una y otra ley ha seguido 
ol legislador; con arreglo á l a de 
1877, era necesario que el caso es
tuviera comprendido en los a r t í cu los 
83 y 84 de (a de 1863, ó expresa y 
determinadamente en otra ley , para 
que procediera la v ía contenciosa 
ante la Comisión provincia l , con 
arreglo a la ley de 1882, hasta que 



l a materia ee halle comprendida en 
la regla general que el art. 143 en 
su párrafo primero establece, y por 
consiguiente, dicho se es tá que den
tro de esta ley cabe la v ía cor.ten-
ciosa ante los Tribunales de primera 
instancia, aun sin autorizarla expre- ; 
s á m e n t e otras leyes en casos d i s t in - ' 
tos que la do 1863 seSala, y que, por 
consiguiente, la c i ta de és ta al efec- ; 
to de sostener respecto de la materia • 
de que se trata, la competencia del , 
Minis ter io de la Gobernación no s i g - : 
n iSca nada. 

N o resulta tampoco m i s ofortu- i 
nado al objeto, que en la consulta 
se pretende el recuerdo de la Heal i 
orden de 26 de Mayo de 1883, por- : 
que, como la misma Sección del M i - ; 
nis ter io. reconoce, es:a disposición : 
fué dictada para resolver la duda i 
que por entonces se or iginó de si los ' 
acuerdos de los Ayuntamientos re- j 
ca ídos sóbre las materias que e x - ' 
presan los a r t í cu los 82, 83 y 84 de 
la ley,de 1863 eran reclamables d i -
rectamentelen v ía contenciosa ante 
la Comisión provincia l , ó s i , por el !, 
contrario, procedía rec lamación g u 
bernativa ante el Gobernador de la 
provincia para que és t e decidiera en 
el asunto, pucíiendo, el que se es t i 
mase perjudicado por l a resolución-
de dicha Antór idad , acudir en la v ía 
contenciosa ante el t r ibunal admi
nistrativo expresado; y al resolver la 
duda.en este ú l t i m o s e n t i d o , es e v i 
dente que sé resuelve ú n i c a m e n t e 
con velaci'in 4 la materia objeto de 
la consulta, ó sea con relación á 
los casos de los- a r t ícu los 83 ,y 84 de 
la ley de 1863, pero sin prejuzgar 
en lo .más ni íuimu la cues t ión que se , 
viene debatiendo. 

Por ul t imo, el párrafo segundo 
del art. ü.°;de la ley de 13 de Sep-
t i i ímbre de 1888; a l decir que c o n 
t i n u a r á n t ambién atribuidas á j u r i s 
dicc ión contencioso-administrativa 
aquellas cuestiones respecto de las 
que se o t o r g ó el .recurso, especial
mente en una léy ó reglamento, si 
no estuviesen comprendidas en las 
excepciones del articulo anteiior, no 
impl ica que la vía cón tenc iosn-ad-
ministrat iya no próceda , como en. 
la consulta se s u p ó h e , i n á s q u c e n el 
caso én q u é una l e y ó reglamento ex-

Íirosamente la autoricen, puesto que 
ó que la ley ha hecho ha sido s e ü a -

lar en el art. 1." lá naturaleza y con
diciones dé las resoluciones 'recla
mables en vía contenciosa, abrien
do este recurso en general para to
das las que r e ú n a n dichas condicio
nes, y salvar por el párrafo segundo 
del a r t . ° 5." que se ci ta las d e m á s ' 
materias que expresamente una ley I 
ó reglamento autoricen la conten- i 
c iosa-admicis t rat iva. 

N o se deduce, pues, de las dispo
siciones que para ello se ci tan, la 
competencia del Ministerio de la Go
bernac ión para conocer en alzada de 
las providencias de los Gobernadores 
que revocan ó confirman los acuer
dos de los Ayuntamientos, dictados 
en materia de su exclusiva compe
tencia, pero en cambio le ha de ser 
fácil al Consejo justificar con los 
mismos textos legales que cu las 
sentencias se citan la jurisprudencia 
establecida por el Tr ibunal de lo 
Contencioso-administrativo en el 
sentido de que las providencias d i c 
tadas por los Góberuadores en dichas 
materias causan estado y deben ser 
reclamadas en v ia contenciosa ante 
los Tribunales provinciales. Para ello 
basta recordar que sejnm el art. 83 
de la ley Munic ipa l , todos los acuer

dos de los Ayuntamientos en asun
tos de su exclusiva competencia son 
inmediatamente ejecutivos, salvo 
los recursos que determinan las le 
yes; cuyos recursos no pueden ser 
otros que los que establecen los ar
t ícu los 171 y 172 de la ley M u n i 
cipal y el 143 de la Prov inc ia l ; y 
prescindiendo d e l pegundo de los 
de aquella ley, que hace relación 
á la lesión de derechos civi les y 
á las demandas que por esta mis
ma causa puedan interponerse a n 
te los Tribunales ordinarios, e l 171 
dispone: «No podrá ser suspendida 
la ejecución de los acuerdos dictados 
en asuntos de la competencia del 
Ayuntamiento , como cuando por 
ellos y en su formase iufrijan a l g u 
nas de las disposiciones de es tá ley 
ú otras especiales, salvo lo dispuesto 
en el ú l t imo párrafo del art. 169. E n 
este caso se concede recurso de al
zada á cualquiera, sea ó no residente ' 
en el pueblo, que se crea perjudicado 
por la ejecución del acuerdo. Los 
recursos de alzada que autoriza este 
a r t í cu lo p rocede rán ante el Gober
nador, oída l a Comisión provincia l , 
debiendo ser interpuestos en el t é r 
mino de treinta días , contados desde 
lá notificación administrativa, ó en 
su defecto, desde la publ icación del 
acuerdo. Este recurro será entablado 
con arreglo á lo que dispone el ar
t ículo 140.» 

No concede, por tanto, este ar
t í cu lo otro recurso coiitra los acuer
dos de los Ayuntamientos recaídos 
en asuntos de su- exclusiva compe
tencia, que el de alzada ante el Go
bernador de la provincia; y no se 
diga para cohonestar la fuerza^.de 
este argumento que no seria propio 
de la ley Munic ipa l el determinar el 
recurso precedente que el particular 
agraviauo debiera utilizar contra lá 
providencia del Gobernador, puesto 
que claramente lo hace respecto de 
otras materias, siendo buen ejemplo 
de ello el art. 153, quedice: t í a s du
das ó reclamaciones sobre recargos 
ó arbitrios municipales serán resuel
tas por el Ministerio de la Goberna
ción, oyendo al de Hacienda y al 
Consejo dé Estado, cuando lo estimo 
oportuno;" con lo.cual es evidente 
que en estas materias se halla auto
rizado el recurso de alzada ante el 
Ministerio por disposición expresa 
de la ley Munic ipa l . 

Ahora bien; si la ley Municipal no 
autoriza expresamente el recurso de 
alzada contra las providencias de 
los Gobernadores en los asuntos de 
la exclusiva c o m p e t e n c i a de los 
Ayuntamientos, y en esta misma 
omisión incurre t ambién la ley Pro
v inc ia l , no es mucho que el T r i b u 
nal de lo Cotitenciosp-administrativo 
haya entendido, ¡.teniéndose á los 
a r t í cu los 171 de la primera y 143 de 
la segunda, disposiciones que cita 
como vistos en todas las sentencias 
que consagran esta doctrina, que 
tales providencias ponen, s e g ú n las 
leyes, t é rmino á la vía gubernativa, 
y a que á tanto equivale el no auto
rizar respecto de ellas el recurso de 
alzada, y y a que dentro del sistema 
do la ley Provincial do 1882 no es ne
cesario, como lo era con arreglo á 
la de 1877, para que la vía conten
ciosa proceaa ante los Tribunales do 
primera instancia, que las leyes la 
establezcan expresamente, sino que 
basta que con arreglo á ollas la de
cisión del Gobernador ponga t é r m i 
no á la vía gubernativa. De este mo
do queda t ambién completamente 
aclarado el sentido del art. 143 de la 

ley Provinc ia l , procediendo, s e g ú n 
su párrafo primero, la vía conten
ciosa contra las providencias de los 
Gobernadores cuando és tos obran 
como Jefes superiores de la A d m i -
minis t rac ión provincial , y aqué l las 
recaen en los asuntos comprendidos 
en los a r t í cu los 82 ,83 y 84 de la ley 
de 1863, en cuanto no hayan sido 
modificados por leyes posteriores, 
y en los que s e g ú n la ley M u n i 
cipal son de la exclusiva competen -
cia de los Ayuntamientos, y el re-~ 
curso de alzada ante Ministerio res
pectivo, s e g ú n el párrafo segundo, 
en las d e m á s materias que corres
ponden á las atribuciones de las ex 
presadas Autoridades, como repre 
sentantes del Gobierno central , que 
se detallan en el cap. 4.°.de la mis
ma ley Prov inc ia l , y no son suscep
tibles del recurso contencioso-ndmi-
ministrativo, y en todas las que con 
arreglo á esa ley ó á otra cualquiera 
es t é expresamente concedida la a l 
zada ante el departamento minis te
rial á qno el asunto corresponda. 

Bastan, pues, los dos preceptos 
legales, cuyo examen acaba de ha 
cer el Consejo, para explicar s á t i s -
factoriamente el sentido de la jur is -
prudencia contencioso-administrati
va en la materia en que se viene 
ocupando, y para dejar cumplida
mente demostrado que la iijCoin-
petencia del Ministerio alcanza ¡i 
cuantos asuntos se refieren á las 
atribucionesexclusivas de los Ayun -
taraientos; y tú el Tr ibunal c i ta ade
más en sus fallos la Keal orden de 26 
de Mayo ríe 1880, no es porque crea 
que esta disposición ha interpretado 
directamente los a r t ícu los T I y 73 de 
la ley Munic ipa l , en que dichos 
asuntos e s t án comprendidos, sino' 
por. la ana log ía que guardan con 
los ar t ículos 82, 83 y 84 de la ley de 
1863, una vez admitido que lo mis
mo en aquél los que e i és tos los re
cursos que proceden son primero el 
de alzada ante el Gobernador de la 
provincia y después el contencioso-
administrativo ante el Tr ibunal pro
v inc ia l . 

Resueltos en la forma que se deja 
indicada los dos primeros extremos 
de la consulta, poco es lo que es ne 
cesario añad i r respecto de los otros 
dos, ya que en cuanto á ellos apenas 
si se comprende que se haya podido 

. suscitar duda de ninguna espacie. 
Con efecto, paréce le al Consejo 

apotegma indiscutible én buenos 
principios do admin is t rac ión q u e 
cuando una providenciacausaestado 

' y pone término 'á la via gubernat iva 
no pueden volver sobre ella ni la 

! misma Autoridad que la d ic tó , n i 
j aun el Superior j e rá rqu ico de é s t a , 
• ni cabe siquiera establecer d is t in

ciones para autorizar en unos casos 
el reerrso gubernativo de alzada, 
y en otros la via contenciosa, sino 
que-siempre es és ta la ún ica proce
dente contra las resoluciones que 
r e ú n e n aquellas circunstancias. 

I Por consiguiente, para impugnar 
: los acuerdos do los Gobernadores, 

que son finales y concluyen los ex
pedientes, n'i pueden utilizarse con 

; fruto, lo mismo por los particulares 
1 que por las Corporaciones que se 
{ consideren agraviados, otro recurso 

que el couteiicioso-administraUvo 
ante el Tr ibunal correspondiente; y 
si por acaso equivocamento llegara 
á interponerse el de alzada, el Min i s 
terio debe limitarse á declarar su 
incompetencia y á remitir á los i n 
teresados a l Tribunal competente, 
aun cuando advierta defectos en la 

t r a m i t a c i ó n , sean sencillos ó esen
ciales, y ora lleven ó no aparejada 
la nulidad de lo actuado, pues tales 
defectos no pueden ser motivo para 
que se entienda prorrogada la ju r i s 
dicc ión del Ministerio en las mate
rias en que es manifiesta y no ta r ía 
su incompetencia, ni servir de fun
damento á que los interesados se so
metan á la vía guberoativ . cuando 
ésta ha quedado terminada defini t i 
vamente, y cuando, aun existiendo 
errores ó vicios en el procedimiento, 
sólo los Tribunales administrativos, 
á pet ición de parte, pueden hacer 
sobre ellos los pronunciamientos, 
que sean procedentes. 

Además , el admitir doctrina d i s 
t inta de la expuesta, aun prescin
diendo de que seria contrario á los 
m á s elementales principios que r i 
gen en esta materia y de que en
g e n d r a r í a , lo mismo por parte d é l a 
Adminis t rac ión que de los particula
res, dudas y vacilaciones sobre cuá l 
de los recursos seria el procedente 
en cada caso concreto y . que con
viene evitar á toda, costa, produci
ría el resultado de que la mayor 
parte de las veces quedara firme la 
providencia que hubiera de ser obje
to de i m p u g n a c i ó n , p'or.inverti'iso 
on la t r a m i t a c i ó n del recurso de a l 
zada el plazo que la ley s e ñ a l a para 
la in terposic ión del contencioso-ad-
ministrativo, plazo que no puede 
prorrogarse ni interrumpirse por 
c a u s i a lguna, y que empieza á co
rrer desde el d ía siguiente al en que 
la resolución gubernat iva se notifi
ca, y se encon t r a r í a , por lo tanto, 
el agraviado en todos los casos en 
que el Ministerio declara que no 
exis t ía vicio alguno en el procedi
miento qno fuera bastante á produ
cir la nulidad de lo actuado, con 
que por el lapso del t é rmino no po
dr ía ut i l izar recurso alguno contra 
la providencia ocasional del agra
v i o . 

Por ú l t i m o , entiende el Consejo 
que desde luego es couveniente re
cordar á los Gobernadores, para que 
és tos lo hagnn t ambién á los A l c a l 
des, los preceptos que r igen en ma
teria do notif icación de las resolu
ciones administrativas, á f i n de que 
tanto los particulares como las Cor
poraciones, .sepan siempre la clase 
de recurso que deben ut i l izar , la A u 
toridad ante quien deben interponer- . 
lo, el plazo de que disponen y la fecha 
en que empieza á correr, todo lo 
cual ha de resultar necesariamente 
del exacto cumplimiento de las dis
posiciones contenidas en los a r t í c u 
los 146 y 147 de la ley Provincia l , 
en el 7.° de la de 13 de Septiembre 
de 1888, en. e l 12 del reglamento 
para la e jecución de esta ley, de 
29 de Diciembre de 1890 y en los ar
t ículos 27, 28 y 29 del reglamento 
dictado en 22 de Abr i l de ese ú l t i 
mo a ñ o para la ejecución de la ley 
de 19 de Octubre de 1889, pues aun 
cuando á los interesados correspon
de, en uso de su derecho, el apre
ciar el recurso de que deben valerse, 
y aun cuando s e g ú n ha declarado • 
la jurisprudencia, la Administración . 
no comete error al cursar y sustan
ciar las solicitudes que al efecto y 
dirigidas á determinadas dependen
cias se presentan, siendo tan sólo 
responsable de las resoluciones que 
dicta y la ignorancia del derecho 
sustantivo ó adjetivo perjudica, y 
en n i n g ú n caso favorece al recla
mante, y cumple á ia lealtad y á la 
seriedad con que la Adminis t rac ión 
debe siempre proceder en sus re ía -



ciones con los particulares y las 
Corporaciones el indicar en cada ca 
so, al hacer la notif icación, e! re
curso procedente contra la p rov i 
dencia notificada, i m á s de que con 
ello no se hace sino acomodarse y 
cumpl i r las disposiones reiterada
mente dictadas sobre esta materia. 

En ' resumen, pues, de todo lo e s 
puesto, e l Consejo opina: 

1. " Q u e habiéndose dictado l a 
ley sobre el ejercicio de la ju r i sd ic 
ción contencioso-administrativa de 
13 de Septiembre de 1888 y el re
glamento general compreusivo del 
procedimiento y sus incidentes de 
29 de Diciembre de 1890, las mate
rias incluidas en l a regla 1 1 / del ar
t iculo 83 de l a ley de 2o de Septiem
bre de 1863 pasan á ser contenciosas 
y son privativas de esta jur i sd icc ión 
desde el momento en que en ellas 
dicta resolución el Gobernador de l a 
provincia , y que por consiguiente en 
tales materias no procede el recurso 
dé alzada ante el Ministerio de la 
Gobernac ión , e l cual carece de atrir 
bucionea para resolver respecto de, 
esos asuntos. -;, 

2. ° Que é u todas las cuestiones 
que son de la exclusiva competen
c ia de los Ayuntamientos, con arre
g lo á los a r t ícu los 72 y 13 de l a ley 
Munic ipa l , cuando por v i r tud de re
curso de alzada resuelve el Gober
nador, la providencia de esta Au to 
ridad pone t é r m i n o á la vía guber-
nativa, s e g ú n los ar t ículos 171 de la 
misma ley Munic ipa l y 143 de la 
Provinc ia l , y procede contra ella 
igualmente el recurso cootencioso-
a d m i u i s t r a t i v o ante el Tr ibuns l 
provincial correspondiente lo mismo 
que en las demás materias que com
prenden los articules 82, 83 y 84 de 
l a ley de 25 de Septiembre de 1863, 
salvas las modificaciones introduci
das en algunas de ellas por leyes 
posteriores. 

3 / Que en todas las cuestiones de 
índole esencialmente • contencioso-
administrativa en que por haber i n 
terpuesto el particular ó Corpora
ción agraviados por la providencia 
del Gobernador recurso de alzada se 
elevan al Ministerio respectivo, debe 
é s t e limitarse en absoluto á declarar 
su incompetencia por estar agotada 
la v ía gubernativa y & remitir á los 
interesados al Tribunal administra
t ivo que corresponda, aun cuando 
existan vicios ó defectos en el pro
cedimiento, sean ó no esenciales y 
produzcan ó no la nulidad de lo ac
tuado. 

Y 4.° Que conviene recordar á ' 
los Tribunales, y que éstos á su vez ' 
recomienden á los Alcaldes el exac- I 
t o y fiel cumplimiento de las dispo
siciones que regulan las notificacio
nes de las providencias adminis
trativas, para que unas y otras A u 
toridades se atengan estrictamente, 
s e g ú n los ca sos , i lo dispuesto en los 
a r t í cu lo s 146 y 147 de la ley Pro
v i n c i a l , en el 7.° de la de 13 de Sep
tiembre de 1888, en el 12 del reg la 
mento de 29 de Diciembre de 1890 
y en los 27, 28 y 29 de la do 22 de 
A b r i l de este ú l t imo año.» 

Y habiéndose dignado S . M . el Rey 
(q. D . g.) , y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, conformarse 
con el preinserto dictamen, ha ten i 
do á bien resolver como en el mismo 

muchos a ü o s . Madrid 4 de Marzo 
de 1893 .—Práxedes Mateo Sagasta. 
Excmos . Sres. Ministro de la Gober

nac ión , Presidente del Consejo de 
Estado y Presidente del Tr ibunal 
de lo Contencioso-administrativo.: 

JUZGADOS. 

Cédula de citación. 

E l Sr . D . Alberto Ríos y Rojas, 
Juez de ins t rucc ión de esta ciudad 
y su partido, en providencia de esta 
techa, dictada en sumario que ins
truye por htirto de un reloj y una 
cadena, d é l a propiedad de José V i 
vas Merino, vecino de Laguna de 
Negr i l los , cayo hecho tuvo lugar 
en esta capital la noche del 22 dé 
A b r i l p róx imo pasad ), acordó se c i 
te por medio de la presente, que sé 
i n se r t a rá en el B O L E T Í N O F I C I A L "de 
esta provincia, á un tal Raimundo 
N , estudiante, natural do Mansil la 
de las Muías, para que en el t é r m i 
no do diez días , contados desde la 
inserción de la presente en dicho 
periódico, comparezca en l a sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en 
iá cá rce l pública, plaza de Puerta 
Castillo, con el fio de recibirle de
claración en lu dicha causa, s e g ú n 
es tá acordado. 

Dada en León á 3 de Mayo de 
1893.=E1 Actuario, Marcelo G o n 
zález. 

D . Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
y su partido. , 
Hago saber: Que habiendo cesado 

D. Argimiro del Valle y Mart in con 
fecha 3 de Octubre de 18Í>1 en el 
desempeño de Registrador interino 
de la propiedad de este partido, c u 
yo cargo ha venido desempeñando 
por segunda vez desde 1.° de A b r i l 
del referido año, se cita por este 
quinto edicto á los que tengan que 
deducir a lguna reclamación contra 
el expresado funcionario, para .que' 
lo verifiquen dentro del plazo dé . un 
semestre, que se empeza rá á contar 
desde el 27 de Octubre del año ú l t i 
mo, en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 277 del reglamento para 
la ejecución de la ley Hipotecaria. 

Dado en Riaüo á 29 de A b r i l de 
1893.—Wenceslao D o r a l . — E l Se
cretario, J o s é Reyero. 

so propone. 
De Real orden lo traslado V . E . , 

para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V . E . 

Juzgado municipal de 
Val de San Loremo. 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado munic i 
pal por. renuncia del que la des
empeñaba , se anuncia al públ ico pa
ra los que deseen aspirar á dicho car
go , presenten las solicitudes docu
mentadas en este Juzgado eu el t é r 
mino de treinta días, á contar des
de la inserción del presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia'; pa
sados los cuales, se procederá á su 
provisión, conforme á lo dispuesto 
en la ley o rgán i ca del Poder j u d i 
cial y reglamento de 10 do A b r i l de 
1871, entre los aspirantes de mejo
res mér i tos , servicios y conducta 
moral y polít ica. 

V a l de San Lorenzo á 29 de A b r i l 
de 1893.—El Juez municipal , Mar 
t in Alonso 

lie, de la cantidad de ciento sesenta 
y nueve pesetas doce c é n t i m o s , cos
tas causadas y que se causen, que 
le adeuda D. Juan F e r n á n d e z , v e 
cino de Valporquero, se venden en 
públ ica l ic i tac ión, por t é r m i n o de 
v é i n t e dias, las fincas r ú s t i c a s , u r 
banas y muebles que seguidamente 
se relacionan: 

D. Marcelo González Garc ía , Juez 
municipal d e l distrito de V e g a -
cervera. 
Hago saber: Que para pago á don 

Pedro Alonso García , vecino de V a -

] . Dos arcas usadas, tasa
das en diecisiete pesetas c i n 
cuenta c é n t i m o s 17*50 

'2.' ' L a cuarta parte de la 
casa-domicilio del ejecutado, 
en el; casco del pueb|o de V a l -
porquero, que se compone to
da ella de tres habitaciones, 
de planta baja y su parte de 
corral , que mide quince me
tros cuadrados p r ó x i m a m e n 
te, por tres d é olto, linda por 
el frente, entrando y derecha, 
con calle púb l i ca , espalda é 
izquierda con callejas, va lua
da la expresada cuarta parte 
en ciento veint ic inco pesetas 125 > 

3. Una tierra en t é r m i n o 
de Valporquero, y sitio de l a 
Cuesta,de una fanega dé c a 
bida, poco m á s ó menqs, y 
linda por él E . , con otra de 
Vicente Huerta; S.. camino; 
P . , otra de Diego González , 
y N . , otra de Manuel Gonzá 
lez (mielgo); valuada en se
senta pese tas . . . . 60 > 

4. .Otra en el i r i smo t é r 
mino y sitio de Cadaval v i e 
j o , de. dos Heminas'de cabi 
da, poco m á s ó menos; que 
linda por el N . , c o n otra de 
Juan Antonio González; E . , 
otra de Cipriano González; 
tí., otra de Andrés Diez (ma- • 
yor) , y O. , otra de Francis
co González; valuada en c i n 
cuenta pesetas..: 50 •• 

5. Otra 'en e l mismo t é r 
mino y s¡t!o de L a m p a r á d a , 
de una hemiria do cabida po
co m á s ó menos, q u é l inda 
por el N . , con' camino; E . , 
otra de Francisco Fe rnández ; 
S . , otra de Benito González, 
y . O . , otra de Pedro Diez (me
nor); tasada en veinte pese
tas. . . . . . . . . . . . . . . ; 20 • 

6. Otro prado en el mis
mo t é rmino y sitio de las L a 
millas, de dos celemines do 
cabida, poco m á s ó menos, 
que linda por el N . , con finca " 
de Cipriano G o n z á l e z ; E . , o t r a 
de Juan González, de (Cris t i 
na); S., otra de Felipe Gon
zález, y O. , otra de Felipe 
González Láiz ; vecinos del 
mismo, valuada en c incuen
ta pesetas 50 > 

7. L a mitad de un prado 
en el mismo t é r m i n o y sitio 
del Casar, de medio celemín 
dé cabida, poco m á s ó menos, 
y l inda por el N . , con finca 
de Lorenza -Gonzá lez ; E . , y 
S., otra de Francisco G o n z á 
lez; P. , otra de Pedro Diez; 
tasada en veinticinco pesetas- 25 » 

8. - Lá mitad de una tierra 
en el mismo t é r m i n o y sitio 
dé las Colladas, ó sean dos 
celemines de cabida, poco 
más ó menos, y l inda por el 
N . , con camino; E . , finca de 
JPedro González; S. , otra de 
Gregorio Gonzá lez , y O . , 
otra de Francisco Blanco; ta
sada en diez pesetas 10 > 

9. La mitad de una tierra 

en el mismo t é rmino y si t ió 
do l a Lomba, ó sean dos cele
mines de cabida, poco m á s ó 
menos, que linda por el N . , 
con finca de Juan Anton io 
González; E . , otra de Froi lán 
González; S., camino, y O . , 
finca de Matilde Diez; v a l ú a - -. 
da en diez p e s e t a s . . . . . . . . . . 10 > 

10. Oi rá tierra^ en' el mis 
mo t é r m i n o y si t ió del Esco-
bar inó , de una hemina de c a 
bida, poco m á s ó menos, que 
linda por el N , con otra de 
Francisco González; E . , otra -
de Francisco Fe rnández ; S. , 
terreno c o m ú n , y 0., .otra de 
Gonzalo González ; todos v e 
cinos del referido Valporque
ro, valuada en veinte pese
tas.. 20 > 

. Las fincas que quedan relaciona
das y que ascienden á la suma de 
trescientas ochenta y siete pesetas 
cincuenta cén t imos , tio tienen so
bre s í carga a l g ú n » , y se venden á 
instancia del ejecutante, con las c i r 
cunstancias siguientes: Para tomar 
parte en la subasta, so ha de consig
nar p r é v i a m e u t e en la , mesa del 
Juzgado, e l diez por ciento de la 
t a sac ión ; no se admi t i r án posturas 
que nó c ú b r a n las dos terceras par
tes de é s t a ; las fincas carecen de t í 
tulos de propiedad escrito, debiendo 
conformarse el comprador, con una 
certificación del acta de remate. 
: E l remate t enu rá lugar el día 
veinte d e l actual, á las diez de su 
m a ñ a n a , en los estrados de la A u 
diencia de este Juzgado. 

Dado en Vegacervera á primero, 
dé Mayo de mi l ochocientos noven
ta y t res .=Marcel iuo González . 

D . Marcelino Agúndez, . Juez de ios-, 
trúc'cióñ de esta v i l la y su par
tido. 
Por lá presante requisitoria'. que 

se expide en mér i tos de .dil igencias 
sobre cumplimiento de ejecutoria . 
reca ída en causa sobre hurto, con 
tra Dumingo; López González (a) 
Chambais, hijo de José y de l l a i i a , 
natural y vecino dé Ppnferrada, sol
tero, jornalero, de 22 años de edad, 
sin ins t rucc ión elemental; i g n o r á n 
dose en la actualidad el paradero, 
si bien se suponé sé encuentra en 
las minas de Bilbao, se le c i ta , l l a 
ma y émplaza para que dentro del 
t é r m i n o de nueve d ía s , á contar des
de la inserc ión de esta requisitoria 
en la Gaceta de M a d r i d y Boletines-
oficiales dé esta provincia y ¡a de 
Bilbao, se presente en la cá rce l de 
este partido, á fin de ex t ingu i r la 
condena que le-há sido impuesta por 
l a audiencia p rov iuc iá í de León. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía 
j ud ic i a l , se sirvan proceder á la 
busca, captura y conducc ión á la 
cárce l de esta vi l la del Domingo L ó 
pez González , con el fin de que ex
t inga la pena que le ha sido i m 
puesta. 

Dada en Ponferrada á 30 de Abr i l 
de 1893.— Marcelino A g ú n d e z . — 
Cipriano Campil lo. 
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